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RESOLUCIÓN NO. ARCOTEL-CZO4 -2OI7.OOOI

ORGA¡'iISMO DESCONCENTRA-DO: COORDTNACIÓN ZO\AL { DE LA AGENCIA DE

. REGULACIÓN Y CONTROL DE LAS Tf,LECOMUNICACIONES - ARCOTEL

ING. ROQUE HERNÁNDEZ LUNA.

COORDINADOR ZONAL 4 DE LA AGENCIA DE NTCT,T.ICTÓN Y CONTROL DE LAS

TELECOMUIIICACIONES:

Considerando:

1. CONSIDERACIONES GENERALES Y ANÁ.LISIS DE FORMA

1.1. ANTf,CEDENTf,S: .

Mediante Resolución ARCOTEL-2O1ó-203. la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones

ARCOTEL, otorga el titulo habilitante de Registro de Servicios de Acceso a Internet a DEMOSMART S.A en

donde se Resolüó: " Otorgar a fa,-or de la compañía DEMOSMART S.A, por el plazo de diez años, el tíh o

hahititante de Registrtt pora Ia Prestación d¿ Servicio ¿le Acc¿so a Internet. de conformidud con las condiciones

generales y técnicas que const(m en el Anexo 2, se sujet.a en;fonna estricta al < tntpliniento de las obligacioncs

lrevistas en la presenfe Resolución, sus anexos y apéndicds, así como a lo dispuesto en la Ley Orglnica de

Telecomunicacioles, su reglamenfo general de aplicación, reglamento del servicio, reglamentos, resolucíones y

disposiciones que emitü la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones (ARCOTEL).

Mediante Memorando Nro. ARCOTEL-CZO4-2016-0222-M, de fecha 08 de noviembre de 2016, el Ing. Jorge

Balladares Flores, manifiqsta "(...) la empresa DEMOSIL RT 5.A., ha iniciado operaciones en lct Provincia de

Santo Domingo de los Tsóchilas con parámetros diferentes a los autorizados en su Títtio Habilitonfe de 29 de

lebrero de 20 I6' .

I.2. FTJNDAMENTO DE HECHO:

En el Informe Técnico Nro. [-CZO4-C-20I6-0076, de

detenninó lo siguiente: CONCLUSIONES:

fecha 12 de octubre de 2016 la Unidad Técnica,

- La empresa DEMOSMART S.A, ha iniciado operaciones con 159 abonados en la Ciudad de Santo

Domingo de los Colorados.
- La empresa DEMOSMART S.A, ha inicrado operaciones con un nodo principal ubicado en la Av.

Bombolí y Alberto Flor, ubicación diferente a lo autorizado en su Tínr1o Habilitante de 29 de febrero de

2016.
- La empresa DEMOSMART S.A, cuenta con una velocidad contratada de l0 Mbps con la Corporación

Nacional de Telecomunicaciones CNT EP, mientras 1a capacidad mínima autorizada en su Título
Habilitante es de 40 MbPs.

Por lo expuesto la empresa DEMOSMART S.A, ha iniciado operaciones en la Provincia de Santo Domingo de los

Tsáchilas con parametros diferentes a los autorizados en su tínrlo habilitante de 29 de febrero de 2016.

1.3. ACTODEAPERTURA

El día 30 de noviembre de 2016, esta Coordinación Zonal 4 dc la Agencia de Regulación y Control de las

Telecomunicaciones ARCOTEL, emitió el Acto de Apertura del Procedimiento Administrativo Sancionador

No.CZ4-2016-022, notificando al permisionario DEMOSMART S.A,, representada legalmente por el Señor

Javier Alejandro Jara Gallegos (Santo Domingo de los Colorados), mediante Oficio Nro. ARCOTEL-CZO4-

Coofdinación Zonal 4. Ciudadela Cal¡fornia, Calle Chone, entre Junín y Santa Ana. Portoviejo
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*
y Control

*Art, 314,- El Es¡ado será responsable de la provisión de los set'vícios públicos de agua potuble y de riego,

saneam¡ento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestruchÍas porhnrios y üeroportuariüs. y los

demás que determine la ley.- El Estado gorantizará que lo.r senicios públicos y su provisión respondan a los

principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad,

regulmidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifas de los senicios públicos secn

equitatiros, y establecerá su control y regulación.".

LEY ORGÁNICA DE TELECOMTJNICACIONES

El Artículo 116, incisos primero y seguntlo, estdblecen.- "Ámbito subjetivo y tlefinición de la responsabilidad--

El control y el régimen sancionador establecido en esle Título se aplicarán a las personas naturales o jwídicas

que cometan las infracciones tipirtcados en Ia presente Ley.- La ünposíción de las sanciones establecidas en la

presente Ley no excluye o limita oÍros responsabilidades adnxinistrativas, civiles o penales previstas en el

ordenamiento jurídico vigente y títulos habililcntes." .

"Artícalo 142.- Creación y nalu¡aleza.- Créase la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones

(ARCOTEL) como peqona jurídica de derecho público, con autonomía adntinistrativa, técnica, económica,

financiero y patrimonio propio, adscrita al Ministerio rector de las Telecomunicociones y de Ia Sociedad de la

Información. La Agencia de Regulación y Control de las Telecomtnicaciones es la entidad encargada de Ia

administración, regulación y control de las felecomunicaciones y del espectro radioeléctrico y su gestión, ttsí

como de los aspectos técnicos de la gestión de medios de comunicación social que usen frecuencias del especno

radioeléctrico o que instalen y operen redes.".

*ArÍículo 144.- Competencias de Iu Agencia.- Coftesponde a Ia Agencia de Regulación y Control de las

Telecotnunicaciones:

(.-.)4. Ejercer el conftol de la prestación de los servicios de leleconrunicaciones. incluyendo el set'vicio de larga

rlistancia internacional con el propósito de que esfas actividades y seflicios se sujeten al orclenamiento jurídico

y a lo establetido en los correspondie tes Iítulos habilitantes. ".

(...)18. Iniciar v sustonciür los pncedimientos adminislrulivos de deteminüción de infrücciones e imuoner en

su caso. los sanciones orevistas en esls Lev. ". (Lo subrayado y resaltado me pertenece).

R-ESOLUCION ARCOTEL- 2016-0655- DE TO Df, AGOSTO DE 2016.

Arf, 14.- A LOS COORDINADORES ZONALES Y OFICINAS TÉCNICAS, Suscribir los documentos

necesarios para la gestión de la Coordinación y/u Oficina técnica en el ámbito de su competencia".

Mediante Circular Nro. ARCOTEL-DEAR-2016-0001-C, de i0 de Agosto de 2016, la Ing. Vanessa Proaño, en

Calidad de Di¡ectora Ejecutiva señala: "Disposiciones específrcas. (...)- A las Coordinaciones Zonales y Oficina

Técnica. 1.- Los Coordinadores Zonales asumirán las atribuciones y responsabilidades, así como la generación

productos y servicios correspondientes a los Dfuectores Técnicos Zonales"-

2.2. PROCEDIMIENTO

LEY ORGÁNICA DE TELECOMUNICACIONES

El Artícuto 125 de b ley ibídent, señala.- "Pofestad sancionadora,- Corresponde a la Agencio de Regulación y
Control de las Telecomtmicaciones iniciür de o/icio o por clenuncia, sustanciar y resolver el procedimiento

administrativo destínodo a la deternitación de una inj'acción y, en su coso, a la imposición de las sancione's

establecidas en estú Ley. La Agencia deberá garanlizar el debido proceso y el derecho a Ia defensa en todas las

Coordinación Zonal 4, Ciudadela California, Calle Chone, entre Junín y Santa Ana. Portovieio
Tlf. 1593)2931 2A6 | 2931274 I 2931448 - 1800 567 567
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Empresa DEMOSM\RT 5.A., yo JAVIER ALEJANDRO JAM GALLEGOS, con cédt a de ciudadanía No.

1718356910, domiciliado en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, anÍe usted comparezco y expongo:

Antecedentes.- Mediante Resolución No. ARCOTEL-2016-0203 de.fecha 29 de febrero de 2016, Ia Agencia de

Regulación y Control de las Teleco¡nunicaciones, ARCOTEL, Resolvió: otorgar el título habilitante de Registro

de Senicit¡ de Acceso a IntemeÍ a lo empresa DEMOSM4RT S.A, de la cual soy representante legal; Ia Empresa

DEMOSIILART 5.A., suscribió el Registro de Servicio de Acceso a Intemet con la ARCOTEL el l5 de marzo de

2016, mismo que es¡á registrado en el Totno 119 y foja 11931 del Registro Público de Telecomutricaciones;

Mediante trámite No. ARCOTEL-DEDA-2]16-001032-E, de l5 de Agosto de 2016, en calidad de representante

tegal de lu empresa DEMOSMART 5.A., conforme lo estoblece e! Anexo 2.- numeral J-3. Puesta en Operación

del Regisrro de Servicio de Acceso a internet que manifiesta "El plazo para lo operación

Servicio de Acceso a intemet es de seis meses c(tlendario, contado

título habil¡tante en el Reqi.sto Pülico de telM "Dicha obligatoriedad ;fue solicitada denío del

plazo correspondiente: con oficio S/N de 15 de agosto de 2016 y frámite ARCOTEL-DEDA-2|1 6-001 037-E de

fecha 15 de agosto de 2016, se solicitó a Ia Directora Ejecutiva de ARCOTEL, la revisión del connato de

adhesión o contrato tipo para la prestación del set'vicio de internet conforme lo eslablece el Anexo 2.- Artículo 3:

Obligaciones Generales, numeral 3.1. Para con el Abonado/Cliente: Usuario, del registro de regirán por los

términos y condiciones de un Contrato de adhesión, el que se sujefará al Ordenatniento Jurídico Vigente, de

manera especial a la Ley Orgánica de Defensa al Consumidor y su Reglamento, la LOT y su reglamento y serán

aprobados por la ARCOTEL; conforme lo establece el Art. 5.- INFORMES del Registro de Senicio de Acceso a

Internet, ni representada DEMOSLURT 5.A., ha remitido los repoftes mensuales al Sistema SIETEL según el

numeral 5.5.1. Información Mensual; Mediante trámite No. ARCOTEL-DEDA-2)16-004966-E cle 28 de octubre

de 2016, mi representada ingresó la documentación técnica para el registro de modifcación de infraestructurct

fisica y formularios de frecuencias de los nodos principales, secundarios y clientes, conforme lo establecido en el

nunteral 3.7 Registro de Infraestructura del Registro de Acceso ü Inteme¡ que expresa: " ¿LqfljgBgü!1-d2l
prestador. el registrar la infraestruclura necesaria para el funcionamiento de Ia prestación del semicio de acceso

al Internet. cumpliendo los requisitos establecidos para tal efecto. acorde con el orocedimiento y los lormularios
qle_eruEJs,4Bep!EL: Mediante Ofcio No. ARCOTEL-CZOI-2) 16-0083-OF de 01 de diciembre de 2016, Ia

Coordinación Zonal 1 de la Agencia de Reguloción y Conlrol de las Telecomuniccciones, ARCOTEL, notificó a

ní representada el "Acfo de Procedimiento Administratfuo Sancionador Nro. C24.2016-0022, donde se adjuntó

el informe Técnico y Jurídico emitido por la mencionada Coordinación Zonal 1."

3.2. PRUEBAS

PRUf,BA DE CARGO

Dentro del expediente consta como prueba de cargo apofada por la administración: el Informe Técnico IT-CZOI-
2016-0076, de fecha I2 de octubre de 2016, que contiene el asunto de: Verificación de inicio de operaciones del

permisionario de Servicio de valor agregado de acceso a intemet DEMOSMART S.A., en la Ciudad de Santo

Domingo de los Colorados, e Informe Jurídico No. IJ-CZO4-2016-0022, de fecha 30 de noviembre de 2016.

PUEBAS DE DESCARGO

En el escrito de contestación al Acto de Apertura del Procedimiento Sancionador, solicita considerar como

pruebas a su favor las siguientes atenuantes, las cuales están tipificadas en el Art. 130 de la Ley Orgánica de

Telecomunicaciones:

- No haber sido sancionado por la misrna infracción, con identidad de causa y efecto en los nueve meses

anteriorcs a la apertura del procedimiento sancionador.
- I{aber admitido la infracción en la sustanciación del procedimielLto administrativo sancionatorio. En este

caso se deberá presentar un plan de subsanación, el cual será autorizado por la Agencia de Regulación y
Control de Telecomunicacrones, 

R
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Con base en las anteriores consideraciones y análisis que precede, en

constitucionales y legales,

eJ erclcro de sus atribuciones

RESUELVE:

ARTÍCULO 1.- ACOGER el informe Técnico IT-CZO{-2016-0076, de fecha t2 de octubre de 2016, emitido

con Memorando No. ARCOTEL- CZO4-2016-0222-M, de fecha 08 de noviembre de 2016, por la Unidad de

Control Tecnico de la Coordinación Zonal de ARCOTEL.

ARTÍCULO 2.- DETERMINAR que la Empresa DEMOSMART S,A. (Santo Domingo de los Tsáchilas),

inobservó lo establecido en los artículos 18 y 37 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones; por haber iniciado

operaciones en la Proyincia de Santo Domingo de los Tsachilas con parámetros diferentes a los autorizados en

su Título Habilitante de 29 de febrero de 2016.

ARTICULO 3.- IMPONER a la Empresa DEMOSMART S.A., la sanción económica prevista en el Art. 121

numeral 2 de la Ley Orgánica de_ Telecomunicaciones, equivalente al 0,031%o del monto de referencia, esto es,

\.f,INTE DOLARES 13/1OO DOLARES DE LOS ESTADOS I]NIDOS DE NORTEAMERICA ( $ 20.13
USD) , al cual ya consta la atenuante que se consideró para este efecto, dicho valor deberá ser cancelado en

cualquiera de las Unidades Financieras de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones, en el
plazo de 30 días calendario, contados a partir dei día Mbil siguiente a la fecha de la notificación de la presente

Resolución, caso confario, se iniciará el cobro mediante la vía coactiva. Si por cualquier motivo no procede a

realizar dicho pago dentro del plazo señalado, la liquidación de intereses se calculará desde el vencimiento del
mlsmo,

ARTiCULO 4.- INFORMAR al administrado que tiene eL derecho de recurrir de esra Resolución conlorme lo
dispone el Art. 134 de la Ley Orgánica de Telecomunicaciones esto es interponer el Recurso de Apelación ante la
Señora Directora Ejecutiva de la Agencia de Regulación y Control de las Telecomunicaciones dentro de quince
(15) días hábiles contados desde el día hábil siguiente a la fecha de notificación de la presente Resolución.- La
interposición del Recurso de Apelación, no suspende la ejecución del acto impugnado, en observancia de lo
establecido en el segundo inciso del ar1. 134 de la citada Ley.

ARTÍCULO 5.- NOTIFICAR, esta Resolución a la Empresa DEMOSMART S.A, cuyo representante legal es el
Señor Javier Alejandro Jara Gallegos (Santo Domingo), cuyo Registro Unico de Contribuyentes RUC es el Nro.
2390014840001, en la ciudad de Santo Domingo de los Colorados, Dirección Av. Bombolí S,4{ y Albeto Flor.

La presente Resolución es de ejecución inmediata, conforme lo dispone el Art. 132, inciso segundo de la Ley
Orgánica de Telecomunicaciones.

Notifiquese y Cúmplase.-

, a los 12 días del mes de abril de 2017.

Hemátrdez Luna.
ZONAL 4

LAS TELECOMUNICACIONES ARCOTEL

coordinación Zonal 4, Ciudadela ca¡ifornia, Calle Chone, entre Junín y Santa Ana. Portoviejo
Tlf.(593)2931 2A6 | 2931274 | 2931444 - 1800 567 567
\i!\i!w. arcotel . gob.ec


